
INFORME DE COMISARIO 

A los señores Acclomstas 

De la COMPAÑÍA CARJORMA S,A. 

En cumplimiento con la nommacion como Comisaria que me hiciera la 
Admiristracion de la compañía CARJORMA $ A. y lo dispuesto en los 
Artculo 279 de la Ley de Compañíss y la Resolución No 92-1-4=2-0014 
de La Supermtendencia de Compañlas expedida el 18 de Septiembre de 
1992 y publicada er el Regstro Ofiual No 44 del 13 de Octubre de 
1992, a contimuación presento m! opinion respecto de aquellos aspectos 
requendos por la mencionada Resolución 

1 En mi opinion sos Administradores de la compañia CARJORMA 
S.A. han cumplido razonablemente las rormas legales, 
estatutarias y reglamentarias vigentes, así como todas aquellas 
resoluciones dictadas por la Junta General de Accionistas 

2 Cumpleme en informar que la compañía CARJORMA S.A no ha 
iniciado sus operaciones comerciales en el ejercicio termivado al 
24 de Desembre de 2017 

Portoviejo, 23 de Marza de 2018 

La Comisaria 

 


